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INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

Edad Mínima para el Matrimonio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
 

Artículo 16 

 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas las 

medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del 

matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

 

Recomendación General 21: La igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares 

 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer interpretó la Convención en lo 

relativo a la igualdad en el matrimonio y las relaciones familiares en su Recomendación General 21. 

Los párrafos 36 a 39 se refieren al matrimonio precoz. 

 

36. En la Declaración y Programa de Acción de Viena aprobados en la Conferencia Mundial de 

Derechos Humanos, celebrada en Viena del 14 al 25 de junio de 1993, se instó a los Estados a que 

derogaran leyes y reglamentos en vigor y a que eliminaran las costumbres y prácticas que fueran 

discriminatorias y perjudiciales para las niñas. El párrafo 2 del artículo 16 y las disposiciones de la 

Convención sobre los Derechos del Niño impiden que los Estados Partes permitan o reconozcan el 

matrimonio entre personas que no hayan alcanzado la mayoría de edad. En el contexto de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, "se entiende por niño todo ser humano menor de 18 años 

de edad, salvo que en virtud de la ley que le sea aplicable haya alcanzado antes la mayoría de edad". 

A pesar de esta definición y teniendo presentes las disposiciones de la Declaración de Viena, el 

Comité considera que la edad mínima para contraer matrimonio debe ser de 18 años tanto para el 

hombre como para la mujer. Al casarse, ambos asumen importantes obligaciones. En consecuencia, 

no debería permitirse el matrimonio antes de que hayan alcanzado la madurez y la capacidad de 
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obrar plenas. Según la Organización Mundial de la Salud, cuando los menores de edad, 

especialmente las niñas se casan y tienen hijos, su salud puede verse afectada desfavorablemente y 

se entorpece su educación. Como resultado, se restringe su autonomía económica. 

 

37. Esto no sólo afecta a la mujer personalmente, sino también limita el desarrollo de sus aptitudes e 

independencia y reduce las oportunidades de empleo, con lo que perjudica a su familia y su 

comunidad. 

38. En algunos países se fijan diferentes edades para el matrimonio para el hombre y para la mujer. 

Puesto que dichas disposiciones suponen incorrectamente que la mujer tiene un ritmo de desarrollo 

intelectual diferente al del hombre, o que su etapa de desarrollo físico e intelectual al contraer 

matrimonio carece de importancia, deberían abolirse. En otros países, se permiten los esponsales de 

niñas o los compromisos contraídos en su nombre por familiares. Estas medidas no sólo 

contravienen la Convención, sino también infringen el derecho de la mujer a elegir libremente 

cónyuge. 

 

39. Los Estados Partes deben también exigir la inscripción de todos los matrimonios, tanto los civiles 

como los contraídos de conformidad con costumbres o leyes religiosas. De esa forma, el Estado 

podrá asegurar la observancia de la Convención e instituir la igualdad entre los cónyuges, la edad 

mínima para el matrimonio, la prohibición de la bigamia o la poligamia y la protección de los 

derechos de los hijos. 

 

Convención sobre los Derechos del Niño  
 

Artículo 24 

 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las 

prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

 

Artículo 34 

 

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y 

abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter 

nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 

 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 

ilegal; 

 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

 

Artículo 35 

 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean 

necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier 

forma. 
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Comité sobre los Derechos del Niño 
 

Observación General 4: 

 

9.   El artículo 4 de la Convención establece que "los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

administrativas, legislativas y de otra Índole para dar efectividad a los derechos reconocidos" en ella. 

En el contexto de los derechos de los adolescentes a la salud y el desarrollo, los Estados Partes tienen 

necesidad de asegurar que ciertas disposiciones jurídicas específicas estén garantizadas en derecho 

interno, entre ellas las relativas al establecimiento de la edad mínima para el consentimiento sexual, 

el matrimonio y la posibilidad de tratamiento médico sin consentimiento de los padres. Estas edades 

mínimas deben ser las mismas para los niños y las niñas (artículo 2 de la Convención) y reflejar 

fielmente el reconocimiento de la condición de seres humanos a los menores de 18 años de edad en 

cuanto titulares de derecho en consonancia con la evolución de sus facultades y en función de la 

edad y la madurez del niño (arts. 5 y 12 a 17). 

 

20.  Preocupa al Comité que los matrimonios y embarazos precoces constituyan un importante factor 

en los problemas sanitarios relacionados con la salud sexual y reproductiva, con inclusión del 

VIH/SIDA. En varios Estados Partes siguen siendo todavía muy bajas tanto la edad mínima legal para 

el matrimonio como la edad efectiva de celebración del matrimonio, especialmente en el caso de las 

niñas. Estas preocupaciones no siempre están relacionadas con la salud, ya que los niños que 

contraen matrimonio, especialmente las niñas se ven frecuentemente obligadas a abandonar la 

enseñanza y quedan al margen de las actividades sociales. Además, en algunos Estados Partes los 

niños casados se consideran legalmente adultos aunque tengan menos de 18 años, privándoles de 

todas las medidas especiales de protección a que tienen derecho en virtud de la Convención. El 

Comité recomienda firmemente que los Estados Partes examinen y, cuando sea necesario, reformen 

sus leyes y prácticas para aumentar la edad mínima para el matrimonio, con o sin acuerdo de los 

padres, a los 18 años tanto para las chicas como para los chicos. El Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer ha hecho una recomendación similar (Observación general N∫ 21 de 

1994).  

 

Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos sobre los Derechos 

de la Mujer en África  [Traducción no oficial] 

 

Artículo 6: Matrimonio 

 

Los Estados Partes asegurarán que las mujeres y los hombres tienen los mismos derechos y son 

considerados como socios iguales en el matrimonio. Ellos deberán promulgar medidas legislativas 

nacionales adecuadas para garantizar que: 

- el matrimonio no se llevará a cabo sin el libre y pleno consentimiento de ambas 

partes; 

- la edad mínima para contraer matrimonio para las mujeres será de 18 años; 

 

Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño 
 

Artículo 21: Protección contra prácticas sociales y culturales perjudiciales  
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1. Los Estados Parte en la presente Carta adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar las 

prácticas sociales y culturales perjudiciales que afecten el bienestar, la dignidad, el desarrollo normal 

y el crecimiento del niño, y en especial:  

a) aquellas costumbres y prácticas perjudiciales para la salud y la vida del niño;  

b) aquellas costumbres y prácticas discriminatorias para el niño por razones de sexo o de 

otra índole.  

2. Se prohíbe el matrimonio infantil y los compromisos matrimoniales de niños y niñas, y se tomarán 

medidas efectivas, incluso legislativas, para fijar la edad mínima para contraer matrimonio en 

dieciocho años y para establecer la obligatoriedad de la inscripción de todos los matrimonios en un 

registro oficial. 

 

ASEAN Declaración de los Derechos Humanos [Traducción no oficial] 

 

Artículo 19 

 

La familia como unidad natural y fundamental de la sociedad tiene derecho a ser protegida por la 

sociedad y por cada Estado miembro de la ASEAN. Hombres y mujeres mayores de edad tienen 

derecho a contraer matrimonio sobre la base de su libre albedrío y su pleno consentimiento, a 

fundar una familia y para disolver un matrimonio, según lo prescrito por la ley. 

 

 


